
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120220023800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Adriana  Buelvas 
Monzon

Rodrigo Alonso Morales 08/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70001418900120220023800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Adriana  Buelvas 
Monzon

Rodrigo Alonso Morales 08/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

70001418900120220025300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alicia  Chavez Montero Margarita María Arteta 
Montes

08/03/2023 Auto Rechaza 

70001418900120220024100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Anibal Segundo Viloria 
Oviedo

Carmen  Navarro De La 
Rosa

08/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70001418900120220024100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Anibal Segundo Viloria 
Oviedo

Carmen  Navarro De La 
Rosa

08/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

70001418900120220025100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Omar David Mercado 
Almario

08/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70001418900120220025100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Omar David Mercado 
Almario

08/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría

Código de Verificación

53cd83a6-02c3-48fd-a04b-058a303f424b

Número de Registros: 17
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120200038700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Coobyzam Eddy  Escobar Cardozo, 
Julio  Gomez Benitez, 
Araceli Maria Tejada 
Navarro, Luis Alberto 
Rios Torres

08/03/2023 Auto Decide - Declárese 
Notificado Por Conducta 
Concluyente- Acéptese 
Desistimiento De 
Pretensiones - Levántese 
Las Medidas Cautelares 
Decretadas -Abstenerse De 
Seguir Adelante La 
Ejecución - Córrase 
Traslado Por El Término 
De Diez (10) Días De Las 
Excepciones De Fondo 
Planteadas Por La Parte 
Demandada

70001418900120220021300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopseren Jairo  Sanes Quiroz, 
Jean Carlos Martinez 
Garzon

08/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría

Código de Verificación

53cd83a6-02c3-48fd-a04b-058a303f424b

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De30



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120220021300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopseren Jairo  Sanes Quiroz, 
Jean Carlos Martinez 
Garzon

08/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

70001418900120220021400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopseren Luis Alberto Almanza 
Arroyo, Angel Fernan 
Arroyo Yeneris

08/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70001418900120220021400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopseren Luis Alberto Almanza 
Arroyo, Angel Fernan 
Arroyo Yeneris

08/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

70001418900120220022300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Damian Alonso Rivera 
Patiño

Juan Carlos Oliveros 
Tuesca

08/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70001418900120220022300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Damian Alonso Rivera 
Patiño

Juan Carlos Oliveros 
Tuesca

08/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

70001418900120170082100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inmobiliaria Y Negocios 
Colombia   

Maure  Meza Veja 08/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

70001418900120220024800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Victor Alfonso Gomez 
Guerrero

Leyla Patricia Guevara 
Tamara

08/03/2023 Auto Rechaza 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría

Código de Verificación

53cd83a6-02c3-48fd-a04b-058a303f424b

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De30



FIJACIÓN DE ESTADOS
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70001418900120220053600 Verbales De 
Minima Cuantia

Vilma Alcira Velilla 
Rueda

Omar De Jesus 
Quessep Feria

08/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría

Código de Verificación

53cd83a6-02c3-48fd-a04b-058a303f424b

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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